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INTRODUCCIÓN 
El presente documento tiene como objeto plantear aspectos claves desde los puntos abordados desde la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación contra la mujer “CEDAW” por parte del Estado de El Salvador que tienen que ver con la respuesta al compromiso de promover la igualdad y equidad de género, rasgo que conduce a la implementación y cumplimiento de las leyes que protegen a las mujeres contra la violencia.
	Para El Salvador son muchos los desafíos que se presentan ante la problemática de desigualdad entre hombres y mujeres, a pesar de los esfuerzos y la creación de leyes y políticas, existe significativamente desigualdad e inequidad. Factores como la participación en la fuerza laboral, la educación, la representación política y la igualdad de oportunidades son áreas en las que se busca mejorar la igualdad de género.
La creación de este informe alternativo por parte de El Salvador sobre el Décimo informe periódico que El Salvador debía presentar en 2021 en virtud del artículo 18 de la Convención “CEDAW” es una respuesta a iniciativas y esfuerzos para promover la dignidad de las mujeres, y así incidir en la eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra las mujeres.
El tema sobre la violencia conlleva características comparativas de las estructuras sociales desde el acceso a la educación entre la mujer rural y la mujer urbana; ya que la mujer rural tiene menos alternativas de educación y acceso a una actividad lucrativa. Esto imposibilita a las mujeres a tener una integración laboral, ya sea formal o informal, así mismo limita el acceso a la salud integral e vulnera a la mujer joven ante los embarazos precoces por causa de la falta de educación sexual y reproductiva.
Se ha revelado en los grupos de discusión y otras fuentes de investigación que se han removido iniciativas de educación sexual y reproductiva a nivel nacional, y estamos en un retroceso en el sistema educativo de la sexualidad y la ideología de género tanto en las escuelas como en las comunidades. Sin embargo, las iglesias tratan de mantener un acercamiento con las comunidades y con algunas escuelas locales para tratar temas de educación sexual y así crear conciencia a los derechos de las mujeres.
La pandemia también hizo develar los problemas que ya existían, pero el confinamiento sacó a la luz la realidad de violencia hacia las mujeres en el hogar y los abusos sexuales a niñas y adolescentes, incrementó los embarazos no deseados. 
La desigualdad de género y la discriminación constituyen un desafío para el desarrollo de la mujer. Los efectos de la emergencia por COVID-19, potenciaron los riesgos que afectan la vida de las mujeres. Por ello, vemos oportuno que se deben promover acciones conjuntas por parte de las instituciones de la sociedad civil para garantizar los derechos de las mujeres.
	


METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION
Abordando el tema junto a organizaciones afines, se convocaron de manera consultiva a: Universidad Luterana Salvadoreña ULS; Concertación Feminista Prudencia Ayala CFPA; Centro de apoyo para la Mujer CEMUJER; y Organización Salvadoreña de Mujeres por la Paz ORMUSA; quienes compartieron informes sombras de épocas anteriores, investigaciones recientes documentadas, experiencias e impresiones acerca de nuestro contexto político actual respecto del tema.
Consecutivamente, visibilizando la voz de la fe de las iglesias, trabajando prioritariamente con comunidades del interior del país, la iglesia reunió información relevante desde el testimonio de las mujeres y hombres para conocer la situación de zonas rurales y semiurbanas ubicadas en las zona de Oriente donde participaron los municipios de Santa María en Usulután, Cantón Piedra azul en San Miguel; de la Zona de Occidente: Cara Sucia en Ahuachapán, Santa Ana centro y Sonsonate; en la Zona Norte: Chalatenango, Guazapa, Guaycume, Aguilares; y en la Zona del Centro del País: Jayaque en La libertad, zona metropolitana de San Salvador y Rosario de La Paz en el departamento de La Paz. 
[bookmark: _GoBack]Se solicitó responder colectiva y sectorialmente a las preguntas diseñadas con fines investigativos. Por el interés, se logró una narración acerca de contextos sobre educación, economía y salud de la realidad de vida en la que se encuentran las mujeres y la nula o vaga presencia de sus derechos en procesos gubernamentales de denuncia. Sus exposiciones comprobaron que, las mujeres son violentadas desde el poco acceso a la educación integral; así mismo, aunque reconocen sus derechos, están sometidas a sus condiciones económicas, culturales y la presencia inconsistente de las autoridades gubernamentales en favor sus derechos. 
Posteriormente, en este ejercicio consultivo requirió la búsqueda simultánea en internet, lecturas de informes, artículos de gobierno de El Salvador y documentos de censos y estadísticas publicados en la web. 
De acuerdo con el informe presentado en 2017 por el CEDAW El Salvador y habiéndolo analizado con las organizaciones que trabajan con mujeres, así como con las comunidades de fe, se han retomado las recomendaciones, avances y retrocesos de algunos artículos que se explican más adelante. Consideramos que, de acuerdo con la consulta realizada con mujeres y hombres del cuerpo pastoral y mujeres lideresas de las diferentes microrregiones mencionadas anteriormente, siguen siendo temas de discusión al año 2024 a los que es necesario seguir atendiendo y buscando soluciones de preferencia a las mujeres rurales, con el acceso a la educación y la salud.
Es importante mencionar que después del 2017 fecha en la que se realizó el último informe, han surgido aspectos que hicieron retroceder los avances logrados años atrás. Para esto, cabe mencionar:


a) El cambio de gobierno. 
Las elecciones en El Salvador en 2019 marcaron un nuevo rumbo del país, un presidente nuevo con un partido nuevo y una nueva forma de gobernar era el nuevo escenario; donde sin duda, nuevas políticas y leyes reflejarían el avance o retroceso de lo que ya había avanzado posiblemente en educación, salud y el contexto de la población sobre todo las zonas rurales del país. El principal enfoque del nuevo gobierno fue: contener y reducir el déficit fiscal para propiciar la reducción de la relación deuda/PIB, transformación digital del gobierno y consolidar El Salvador entre los tres principales destinos de Centroamérica (Pantaleón , 2019) como se puede observar estas eran sus prioridades para ese momento.             
b) La pandemia Covid-19. 
Sin duda que la pandemia paralizó todo el mundo y El Salvador fue muy afectado y el gobierno actuó inmediatamente para resguardar la vida de las personas, esto sin duda ha tenido un precio en la economía salvadoreña, endeudamiento la deuda pública aumento en 14 puntos porcentuales del PIB, hasta aproximadamente un 85% del PIB a finales de 2021, según datos del Fondo Monetario Internacional (FMI, 2022) , el aumento de la canasta básica y la falta de empleo formal hace que la economía de las familias empeore cada vez más. El acceso a la educación y la salud también se vieron afectada, la pandemia afectó diferentes indicadores de salud sexual y salud reproductiva, incluyendo el número de embarazos de niñas y adolescentes.
Los datos retomados del Ministerio de Salud reflejan un aumento en las inscripciones de embarazos en niñas y adolescentes en el año 2021 con relación al año 2020, en el rango de edad de 10 a 14 años el aumento fue 5% y en el rango de edad de 15 a 19 años de 1%. Es importante señalar que los embarazos precoces ya antes de la pandemia fue un tema alarmante de preocupación. “El año 2020 estuvo marcado por el inicio de la pandemia COVID-19, todo el sistema de salud y sus recursos estuvieron enfocados en contener la propagación del virus, lo cual llevó desatender otras áreas importantes.”[footnoteRef:1] Además, según información y datos presentados por la Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz (ORMUSA, 2022), este mismo informe señala que en las comunidades (zona rural) un aumento en los embarazos adolescentes. En su opinión, esto es producto de violencia sexual y violencia basada en el género durante la pandemia, cuando niñas y adolescentes fueron abusadas, víctimas de trata y violencia de pandillas. [1:  UNFPA, F. d. (2023). ¿Qué sabemos sobre las uniones tempranas en El Salvador? Una práctica silenciosa que vulnera los derechos de las niñas. San Salvador. ] 

[bookmark: _Hlk162339218]Es de conocimiento social que los embarazos precoces están más presentes en el entorno de la pobreza de las niñas y adolescentes, quienes tienen menos acceso a la educación y servicios de salud. Así mismo, la unión a edad temprana es una problemática forzada desde la violencia que reciben las niñas y adolescentes sobre entornos rurales que han tenido pocas oportunidades de desarrollo en situaciones de violencia intrafamiliar, de género y el maltrato en sus familias de origen. De manera general al comparar los resultados de la Encuesta Nacional de Salud (ENS) 2014 con el año 2021 se observa una disminución en el porcentaje de mujeres que se unen antes de los 15 años y los 18 años. Sin embargo, el problema persiste especialmente en la zona rural y en la región paracentral y oriental del país.
c) El estado de excepción
Surgió y se implementó en marzo de 2022 como medida tomada por los altos niveles de asesinatos luego de que un estallido de violencia dejara 62 homicidios durante un fin de semana de marzo de 2022. “Todo en medio de supuestas negociaciones, nunca oficializadas ni admitidas por las partes, de una tregua entre el gobierno y las pandillas.”[footnoteRef:2]. Estas medidas tomadas por el gobierno ha generado muchos problemas más como la vulneración a los derechos humanos y hasta el 2023 había dejado más de 65,000 personas detenidas, según fuente citada anteriormente.  [2:  Delcid, M. (27 de marzo de 2023). El Salvador: primer año del polémico régimen de excepción. ¿Cómo ha cambiado El Salvador a un año de la implantación del polémico régimen de excepción de Bukele?] 

La excepción suspende garantías constitucionales, incluidas la libertad de asociación, el derecho a la defensa y extiende de 72 horas a 15 días la detención provisional. El régimen, además, permite a las autoridades la intervención de las telecomunicaciones sin necesidad de que lo autorice un juez. Este contexto, a pesar de que se aprobó esta medida para combatir la violencia pandilleril que se estaba viviendo en El salvador, ha dejado a la vista muchos problemas que están siendo invisibilizados, especialmente la violencia que enfrentan niñas/os y mujeres que son el sector más vulnerable cuando de derechos se trata.[footnoteRef:3]  [3:  LPG, Régimen de excepción invisibilizaría mujeres victimas de violencia. 25 mayo 2022. https://www.laprensagrafica.com/amp/elsalvador/Regimen-de-excepcion-invisibilizaria-mujeres-victimas-de-violencia-20220524-0099.html  04/12/2024, 2:42pm. ] 

Por lo antes planteado, consideramos como comunidad de fe, retomar para este informe sombra CEDAW el tema de la Salud, Educación y  mujeres Rurales, de acuerdo a lo revisado y presentado en el informe 2017, consideramos que a pesar que hubieron avances, también se han tenido retrocesos a la fecha, por los tres literales mencionados anteriormente y al hacer la consulta con mujeres lideresas a nivel nacional nos dio la pauta para retomar y hacer sugerencias a estos tres artículos que son indispensables que se aborden en el presente informe desde el contexto salvadoreño.   
Del análisis del documento.
Art. 10. Educación y Educación Sexual
De acuerdo con las recomendaciones realizadas en el décimo informe que se debió presentar en 2021, en el tema de educación se mencionan algunos avances a esa fecha en programas de Alfabetismo, Educación inclusiva, Modalidades flexibles y a distancia que con su ejecución se logró el 23% de disminución de analfabetismo en mujeres mayores de 10 años. (Numeral 71).[footnoteRef:4]  [4:  CEDAW/C/SLV/10; Décimo informe periódico que El Salvador debía presentar en 2021 en virtud del artículo 18 de la Convención*, [Fecha de recepción: 29 de julio de 2021] art.10 #71, p.15.] 

	De acuerdo con los hallazgos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples (EHPM) del año 2022, el analfabetismo es una condición que se refleja en mayor proporción en la zona rural del país y se concentra mayoritariamente en los grupos de edad más avanzada con una tasa de analfabetismo de 45.7% para la población de 60 años y más. Otros datos muestran que en el área rural la tasa de analfabetismo de mujeres es de 19.7%;[footnoteRef:5] mientras que, en el área urbana, la población en esta condición es de 6.5%, es decir que, en el área rural, de cada 100 personas, aproximadamente 19 no saben leer ni escribir y, en el área urbana 6 personas de cada 100 son analfabetas.[footnoteRef:6]  [5:  FUNDE, Fundación Nacional para el desarrollo. Claudia Aguilar Garza. La situación de las mujeres rurales en El Salvador, Serie Informes/País. 4.]  [6:  Reserva, 2022, p. 8.] 

Esto nos refleja entonces que el analfabetismo es más prevalente en el área rural en comparación con el área urbana, se puede observar una disparidad significativa en la capacidad de leer y escribir entre ambas regiones. Esto sugiere desafíos adicionales en acceso a la educación más explícitamente en la educación sexual, lo que podría tener implicaciones en el desarrollo socioeconómico y en la calidad de vida de las personas especialmente mujeres que viven en esas áreas. Consecuentemente, es de conocimiento común que el bajo nivel de educación incide en la falta de acceso a la información integral sobre la educación sexual. 
Con el objetivo de eliminar el embarazo de niñas y adolescentes con intervenciones intersectoriales articuladas que incorporen el enfoque de derechos humanos, género e inclusión y facilitando el empoderamiento de niñas y adolescentes para su pleno desarrollo; se crea la -Estrategia Nacional Intersectorial de Prevención del Embarazo en Niñas y en Adolescentes a partir del 2016- (ENIPENA16), para realizar acciones encaminadas a mantener a niñas y adolescentes en la escuela, asegurando el derecho a la educación y a la educación integral en sexualidad; mejorando el acceso a los servicios de salud; promoviendo entornos favorables para el desarrollo integral y la prevención de la violencia. (Numeral 73)[footnoteRef:7]  [7:  CEDAW/C/SLV/10., #73, p.15.] 

De acuerdo con la metodología, se hizo la consulta a mujeres de las comunidades de fe de la Iglesia Luterana salvadoreña en las instalaciones del Sínodo Luterano Salvadoreño en San Salvador, para el cual se desarrollaron preguntas acordes a los temas de interés.   
[bookmark: _Hlk163841268]La pregunta realizada sobre la educación sexual fue la siguiente: 
¿En su comunidad reciben educación sobre sexualidad? ¿Quiénes la imparten? ¿Ha participado usted en algún programa de prevención de violencia contra la mujer?
[bookmark: _Hlk163841693]Teniendo como respuestas las siguientes narraciones literales de participantes:
· Las iglesias son las únicas que implementan el tema de la sexualidad y que llegan a los lugares remotos que las demás organizaciones e incluso el mismo gobierno no quieren llegar. Tampoco estas no buscan el acercamiento a las comunidades para impartir este tema.
· Educación sexual: Si se recibe a través de la iglesia luterana con el programa de salud integral. Así mismo de parte de las unidades de salud municipales.
· Se aborda de alguna manera el tema de la sexualidad, pero indicaron que falta aún más por hacer. 
· Los mismos programas que otorga la iglesia para prevención de violencia son a los que hemos participado.
· En las escuelas no se aborda el tema de la sexualidad, y si lo hacen no es de una forma estructural y constante, ni por medio de un programa.
De acuerdo con información obtenida confrontada en noticias por internet actualmente, se dice que el gobierno de El Salvador ha retirado todo material relacionado con la "ideología de género" de las escuelas de El Salvador. “todo uso o todo rastro de la ideología de género lo hemos sacado de las escuelas públicas.”[footnoteRef:8] Literalmente el articulo expresa:  [8:  Espinoza, C. Ministerio de Educación dice haber sacado la "ideología de género" de las escuelas salvadoreñas. (27 de febrero de 2024).] 

El gobierno se refirió al retiro de estos materiales, en el marco de su participación en la Conferencia de Acción Política Conservadora (CPAC, en inglés), que se realizó en Estados Unidos. 
En declaraciones al movimiento Padres en Acción, que le consultó sobre el retiro de la "ideología de género" de las escuelas, el gobierno aseguró que “nosotros no permitimos esas ideologías en las escuelas, ni en los colegios." (Espinoza, 2024).

Podemos observar entonces el retroceso que actualmente se está teniendo en materia de educación y específicamente en educación sobre sexualidad. Esto implica una mayor desinformación de niñas/os, adolescentes y jóvenes referente a temas de educación sexual.
En el marco del Plan Nacional de Formación Docente está en proceso de aprobación los libros de texto de Educación Integral de la Sexualidad para estudiantado de tercer ciclo de Educación Básica y Guía Metodológica de Educación Integral de la Sexualidad para docentes de tercer ciclo de Educación Básica. (Numeral 108)[footnoteRef:9] [9:  CEDAW/C/SLV/10; Décimo informe periódico que El Salvador debía presentar en 2021 en virtud del artículo 18 de la Convención*, [Fecha de recepción: 29 de julio de 2021] art.10 #108, p.21] 

Referente a este numeral se afirma que se tiene ahora una deficiencia en las escuelas, y de hecho el presente gobierno retiró todo tipo de material relacionado a la educación sobre sexualidad y el abordaje de ideologías género (Espinoza, 2024). Los docentes, entonces, no podrán estar equipados para abordar este tema ya que no tendrán las herramientas necesarias para hacerlo. 
Recomendaciones al gobierno de El Salvador: 
· Evaluar y retomar la iniciativa de dotar de materiales a las escuelas tanto públicas y privadas sobre educación sexual y además de estos seas incorporados en el currículo de los estudiantes, además que los docentes sigan siendo capacitados para el abordaje de este tema dentro de las escuelas. 
· Implementar programas de educación en salud que aborden temas como higiene personal, nutrición, planificación familiar y prevención de enfermedades de transmisión sexual. 
· Promover la igualdad de género y el respeto a la diversidad: Integrar en el currículo mensajes y actividades que promuevan la igualdad de género, el respeto a la diversidad sexual y la no discriminación, fomentando una cultura de respeto y aceptación entre los estudiantes.
Art. 12.  Salud
Referente al tema salud, para este informe se retomará el numeral 97 y 108 donde se plantean los siguientes aspectos:
El Ministerio de Salud del gobierno del El Salvador (MINSAL) ha desarrollado políticas para el abordaje de los diferentes Componentes de la Salud Sexual y Reproductiva (SSR) que incorporan los principios de igualdad y no discriminación, entre ellos cabe mencionar: La Política Nacional de Salud 2015-2019; Política para la Igualdad y Equidad de Género en Salud, Política Nacional para la prevención y control del Cáncer; Plan Estratégico Intersectorial para la Atención Integral en Salud de las personas adolescentes y jóvenes; Normas de Atención Integral en Salud a las personas afectadas por violencia y lesiones; Lineamientos Técnicos para la Atención Integral de la población LGBTI; Lineamientos Técnicos para la provisión de servicios de anticoncepción; Lineamientos Técnicos para la Atención Integral de las mujeres con alto riesgo reproductivo (Numeral 97)[footnoteRef:10] [10:    CEDAW/C/SLV/10; Décimo informe periódico que El Salvador debía presentar en 2021 en virtud del artículo 18 de la Convención*, [Fecha de recepción: 29 de julio de 2021] art.10 #97, p.19.] 

	 De acuerdo con lo planteado en el párrafo anterior se puede decir entonces, que estos documentos y estrategias evidencian un enfoque integral y multidimensional por parte del MINSAL para abordar los diferentes aspectos de la salud sexual y reproductiva, así como para promover la igualdad de género y la no discriminación en el acceso a la atención de la salud. Sin embargo, el contexto durante y post pandemia COVID-19, nos forzó a vivir el retroceso de los avances intencionados bajo estos documentos estratégicos.
La pregunta realizada sobre la salud fue la siguiente: 
¿Considera usted que el contexto de la pandemia Covid-19 aumentaron los casos de violencia, agresión sexual hacia las mujeres y aumentaron los casos de embarazos en adolescentes en sus comunidades?
Teniendo como respuestas las siguientes afirmaciones literales de participantes:
· Pandemia COVID-19: manifestó esquemas de agresión sexual y física, e incrementó los embarazos no deseados en adolescentes.
· El acceso a la salud es algo momentáneo, posiblemente bastante bajo y con mucha deficiencia, pero no es algo que sea para tener una salud integral a futuro.
· En tiempo de pandemia no teníamos buen acceso a la salud para prevención o tratamientos de otras enfermedades, en la unidad de salud no estaban dando anticonceptivos, no teníamos accesos a nada y tampoco a los tratamientos de prevención de cáncer ni otras. Las mujeres expresaron la falta de acceso a todos estos medicamentos para prevención de enfermedades y embarazos no deseados, es por esta razón que muchas el día de ahora sufren estas consecuencias. 
· El acceso a los anticonceptivos para los y las adolescentes es un problema en las comunidades, ya que no es tan fácil de conseguir porque la atención de médicos especialistas en la atención a la mujer no se tiene, las mujeres expresaron que solo cuentan con médicos generales y que no tienen acceso a anticonceptivos especiales para mujeres, por la razón que al no dárselas las unidades de salud ellas no pueden comprarlas por la falta de economía en sus hogares. Y esto incrementa las enfermedades de transmisión sexual.
Las mujeres consultadas expresaron que para ellas el acceso a la salud integral no fue posible ya que las unidades de salud normalmente no cuentan con la especialidad ginecológica para brindar una buena atención a las mujeres. Esto lo podemos relacionar con las consecuencias durante y después de pandemia mundial COVID- 19.
Recomendaciones para el gobierno de El Salvador:
· [bookmark: _Hlk163844283]Integrar entre las estrategias y planes de salud, acciones de educación en los programas que aborden temas como higiene personal, nutrición, planificación familiar y prevención de enfermedades de transmisión sexual. 
· Brindar capacitación continua al personal de salud que trabaja en zonas rurales para mejorar sus habilidades y conocimientos en la atención médica y la gestión de enfermedades.
· Involucrar activamente a las comunidades en la planificación, implementación y evaluación de programas de salud, promoviendo la participación y el empoderamiento de los residentes locales en el cuidado de su propia salud.

Art14. Mujer Rural
Retomando datos para tener un panorama general de la situación del área rural en El Salvador, es la siguiente: 
El sector agrícola es fundamental, con una variedad de cultivos que incluyen café, caña de azúcar, maíz, frijoles, entre otros. Sin embargo, la agricultura enfrenta desafíos como la falta de acceso a tecnología, la dependencia del clima y la vulnerabilidad a desastres naturales como inundaciones y sequías. A pesar de la importancia de la agricultura, muchas comunidades rurales en El Salvador sufren de pobreza y falta de acceso a servicios básicos como salud, educación y agua potable. La pobreza rural puede ser especialmente pronunciada en áreas remotas o marginadas. 
Porcentaje de población femenina rural es de 19.9% a nivel nacional con respecto al 52.9 % de la población femenina total, las cuales suelen tener menos acceso a empleos formales y a servicios financieros. Tasa específica de participación de las mujeres rurales en el mercado laboral es de 35.2% de la población económicamente activa que es del 94.5 % a nivel nacional para zona rural. Se dijo en la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2018 (DYGESTIC El Salvador), que el ingreso promedio mensual para población femenina rural en el sector de agricultura, ganadería y caza es de $152.6 USD, el cual refleja la mitad del salario mínimo urbano nacional a la fecha.[footnoteRef:11] [11:  FUNDE, Fundación Nacional para el desarrollo. Claudia Aguilar Garza. La situación de las mujeres rurales en El Salvador, Serie Informes/País. 4. https://d3o3cb4w253x5q.cloudfront.net/media/documents/MUJERES_RURALES_EN_EL_SALVADOR_Iz27fyY.pdf ] 

En El Salvador, solo el 10.3 por ciento de los propietarios agropecuarios de tierra son mujeres, aunque son muchas las que trabajan en una tierra que es prestada o alquilada. El acceso al crédito es un tema pendiente en el sector rural y particularmente para las mujeres, quienes no reúnen los requisitos mínimos para cumplimentar una solicitud de crédito, muchos menos para calificar como elegible a financiamiento.[footnoteRef:12] [12:  Ibid., 3] 

Para 2022, la tasa de ocupación es de 95.0%, es decir que, de cada 100 personas económicamente activas, aproximadamente 95 estaban ocupadas, dentro de la cual el 15% de esta población se dedica a la agricultura en la zona rural. En el mismo año, la tasa de desempleo fue del 5.0% para los hombres y 5.2 % para las mujeres.[footnoteRef:13] confrontando el dato con la proporción de mujeres rurales sin ingresos propios, Hombres 11.7% y Mujeres 35.8%.[footnoteRef:14] Lo que nos indica una desventaja porcentual del más de la mitad del número de mujeres con respecto a los hombres que sufren una falta de ingresos. Sumando a esto que las mujeres rurales obtienen un alto porcentaje del 75.1% de 4 años y más de edad que no asisten a la escuela.[footnoteRef:15] [13:  Reserva, 2022, p. 26-27.]  [14:  CEPALSTAT, 2018. https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/indicatorsearch.html?type=2&q=230&lang=es  ]  [15:  FUNDE, 4.] 

La falta de oportunidades económicas y acceso a empleos formales y remunerados en las áreas rurales de El Salvador ha llevado a una migración significativa hacia áreas urbanas dentro del país, así como hacia el extranjero, especialmente hacia Estados Unidos. La emigración puede tener un impacto negativo en la economía rural al disminuir la fuerza laboral disponible y separar a las familias. Las autoridades estadounidenses detuvieron a 66,090 salvadoreños que intentaron ingresar al país norteamericano de forma ilegal entre enero y diciembre de 2023. Así lo consignan las cifras de la Patrulla Fronteriza, luego de la actualización de las cifras de diciembre pasado. (Gráfica, 2024) La prevalencia de violencia es especialmente crítica contra las mujeres rurales a lo largo de la vida es del 69.1 por ciento. Solo 3 de cada 10 mujeres rurales han expresado no haber sufrido violencia a lo largo de su vida.[footnoteRef:16] [16:  Ibid., 7.] 

Existen esfuerzos gubernamentales y de organizaciones internacionales para promover el desarrollo rural en El Salvador, incluyendo proyectos de infraestructura, programas de capacitación agrícola y acceso a microcréditos para pequeños agricultores. Sin embargo, estos esfuerzos a menudo enfrentan desafíos como la corrupción, la falta de coordinación y la resistencia al cambio. El acceso a recursos, oportunidades económicas, educación y servicios de salud son desafíos pronunciados debido a factores como la falta de infraestructura, la tradición cultural y la limitada disponibilidad de servicios. Las normas sociales y la discriminación de género pueden limitar las oportunidades de las mujeres rurales para participar en la toma de decisiones, acceder a recursos y servicios, y ejercer sus derechos.
En los literales 130 y 131 muestran: 
La Ley de Desarrollo y Protección Social 29, aprobada por Decreto Legislativo No. 647, de 3 de abril de 2014, establece el marco legal para el desarrollo humano, protección e inclusión social, que promueva, proteja y garantice el cumplimiento de los derechos de las personas. El Estado será el garante de su aplicación con un enfoque de derechos humanos, procurando que la población tenga acceso a los recursos básicos para la satisfacción y ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes. Se aplicará a toda la población, en especial aquellas personas en condición de pobreza, vulnerabilidad, exclusión y discriminación, priorizando niñas, niños, mujeres, jóvenes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, en abandono, pueblos indígenas y todos aquellos que no gozan plenamente de sus derechos (Literal 130)[footnoteRef:17] [17:  CEDAW/C/SLV/10, Art.14 #130., p.24.] 

La pregunta realizada sobre la mujer rural fue la siguiente:
¿Cuáles son las condiciones de trabajo y de garantías sobre salud, educación y empleo formal que las mujeres tienen en el contexto rural?
Teniendo como respuestas las siguientes afirmaciones literales de participantes:
· La tasa de niñas que asisten a las escuelas es muy baja, y esto hace que no exista una garantía de un futuro prometedor para ellas, y así tienen condiciones del trabajo y garantía indeseables, no encuentran trabajo que garantice ni en lo más mínimo las condiciones para la sobrevivencia familiar y si lo hay con salarios de hambre. 
· La mayoría no tienen empleo formal remunerado y con prestaciones de ley, y trabajan en el cuido del hogar y trabajos que no son bien remunerados, la discriminación en su sector es mucho, y eso le dificulta tener acceso a educación y salud integral. Las mujeres expresan que los salarios son más bajos que la de los hombres, que ellas no tienen igualdad de salarios porque las toman como el sexo débil, y muchas de estas hacen prácticamente el mismo trabajo de agricultura que los hombres hacen.
· También en empresas formales no les quieren dar trabajo debido a que a las mujeres se les debe de dar un permiso de maternidad en caso de salir embarazadas, también solicitan más permisos personales para atender a sus hijos, y estas empresas manifiestan que por esta razón es que prefieren contratar hombres.
El Programa Ciudad Mujer, forma parte por ley del Sistema Nacional de Desarrollo y Protección Social, proporciona atención integral a las mujeres a través de servicios especializados, con el objetivo de mejorar su calidad de vida. Este busca que las mujeres se empoderen y ejerzan sus derechos, participen activamente en la toma de decisiones, logren su autonomía económica y vivan en ambientes libres de violencia de género y discriminación. Cuenta con seis sedes ubicadas en los municipios de: Colón, Usulután, Santa Ana, San Martín, San Miguel y Morazán, en las siguientes modalidades:
• Ciudad Mujer Joven: Consiste en la integración de un conjunto de servicios de los diferentes módulos de atención del programa, adecuados para adolescentes y jóvenes, tomando en cuenta la condición diferenciada con el resto de las usuarias y, a la vez, promueve el empoderamiento y conocimiento de sus derechos; 
• Ciudad Mujer Comunitaria: Acercando los servicios y las oportunidades a las salvadoreñas y, de esta manera, beneficiando a las mujeres que por diferentes razones no pueden desplazarse y llegar a cada una de las sedes y recibir dichos servicios (Literal 131)[footnoteRef:18] [18:  CEDAW/C/SLV/10; Art.14 #131., p.24-25] 

Ciudad Mujer es un proyecto del gobierno el Salvador, creado el 28 de marzo de 2011 como iniciativa de la entonces primera dama de la república. Dicho proyecto fue colocado bajo la responsabilidad de la Secretaría de Inclusión Social, al mando de la primera dama.​ Sin embargo, a partir de un nuevo gobierno en 2019, Ciudad Mujer pasó a ser parte del nuevo ministerio de Desarrollo Local, ya que se había suprimido la secretaría bajo cuyo cargo se había puesto. (Política, 2019)
Actualmente, la institución no promociona sus servicios y ni siquiera tiene página web. En un movimiento inesperado, la Asamblea Legislativa trasladó a Ciudad Mujer de regreso a la Presidencia de la República, esta vez bajo el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo de la Mujer (ISDEMU) (Segura, Girón, & Flores, 2022)
En resumen, se puede decir CIUDAD MUJER ha sido un actor clave en la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en El Salvador, proporcionando un espacio seguro y accesible donde las mujeres pueden acceder a servicios integrales que les ayuden a mejorar su calidad de vida y alcanzar su pleno potencial. Pero que actualmente como ya se menciona, no está fusionando como tal, que poco a poco se le fue recortando su presupuesto y esto derivó a que se pudieran seguir atendiendo a más mujeres, y por último, ha tenido que pasar a ser parte del nuevo Ministerio de Desarrollo Local. 
Recomendaciones al gobierno de El Salvador:
· Implementar programas de seguridad alimentaria y económica para mujeres rurales.
· Influir contra la violencia de género y brindar apoyo de salud a las víctimas, incluyendo acceso a servicios de asesoramiento y refugio seguro.
· Crear y fortalecer redes de apoyo entre las mujeres rurales, facilitando el intercambio de conocimientos, experiencias y recursos para su empoderamiento y desarrollo.
· Implementar programas de educación en derechos humanos y equidad de género en comunidades rurales, promoviendo la igualdad de oportunidades y el respeto a los derechos de las mujeres.
· Establecer mecanismos de monitoreo y evaluación para medir el progreso en la mejora de las condiciones de las mujeres rurales y ajustar las políticas y programas según sea necesario.

CONCLUSIONES:
· En El Salvador se manifiesta las desigualdades de género en diversos aspectos legales y sociales, y se ve agravada por las disparidades entre las zonas rurales y urbanas. Abordarlos como nación requiere un enfoque integral que incluya cambios legislativos con la implementación de las políticas públicas y programas de desarrollo comunitario.
· Las escuelas rurales requieren recursos y calidad educativa. La falta de maestros capacitados, materiales educativos adecuados y tecnología puede afectar negativamente el aprendizaje de los estudiantes en áreas rurales.
· Las zonas rurales enfrentan mayores desafíos en términos de acceso a la atención médica y servicios de salud de calidad. La escasez de personal médico, la falta de instalaciones de atención médica y la falta de transporte rural dificulta que accedan a servicios de salud básicos y especializados
· Se requiere una atención médica preventiva que puede contribuir a una mayor incidencia de enfermedades prevenibles y crónicas en las zonas rurales. Además, la falta de educación sanitaria y prácticas de higiene adecuadas pueden aumentar el riesgo de enfermedades transmitidas por la insalubridad del medio ambiente.
· Mejorar la salud en las zonas rurales requiere enfoques integrales que aborden no solo el acceso a la atención médica, sino también los determinantes sociales como la pobreza, la educación y el medio ambiente. Esto puede incluir la expansión de servicios de atención médica, la promoción de estilos de vida saludables, la capacitación de personal médico y la mejora de las condiciones de vida y trabajo en las comunidades rurales.
· Se cuentan con muchas leyes, planes, programas, guías, protocolos y políticas respecto a la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación y violencia contra la mujer. Sin embargo, el problema en El Salvador es que estas leyes y políticas no son cumplidas ni ejecutadas. 


RECOMENDACIÓN GENERAL 
Tema sugerido para los resultados acerca del próximo informe:
Es importante para un próximo informe tomar en cuenta el tema de la movilidad humana de las mujeres rurales. Muchas mujeres sobre todo de las comunidades están obligadas a un desplazamiento forzado esto a causa de la violencia, la falta de empleo un empleo formal remunerado. También muchas mujeres se ven obligadas a emigrar a otro país para poder sostener a sus hijos, ya que muchas veces son mujeres madres solteras. En Centroamérica actualmente la migración de mujeres es un fenómeno que está latente. En el año 2020, más de 16 millones de personas migraron en Centroamérica, la mitad eran mujeres. Los datos nos muestran en ese momento que, del tránsito, el flujo de tránsito que cruza por nuestra región, el 41% son mujeres. De estas mujeres, la mayoría están entre los 26 y 35 años. La edad promedio son 31 años.
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